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BEL MIÉRCOLES 37 DE FEBRERO DE 1 8 n . " 

San Baldomcro Confesor. = Quarenta horas en el real erattri» 

del Caballera de Gracia. 

CENIZA. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr, de hoy. 

Épocas. 

7de lam. 
i sde ld i a . 

5 de la t. 

Termómei. 

5 

9 

s. 
s. 
s. 

Barómet. 

a ó p. 
26 p. 
36 p. 

Atmósfera. 

Sudou.y C, 
Sudou.y C. 
Sudou.y C. 

El 5 de la Luna. 

Saieelsciáiasó 
y 36 m. y se pone 
alas 5 y 34.. 

Sa^ 

. S. M. ha expedido e-1 decreto siguiente; 

EXTRACTO DE ¡LAS MIJÍUTAS DE I A SECRETARÍA BE ESTAD». 

En nuestro palacio de Madrid á s« de febrero de 1811. 
D. JOSEFNAPOLEOJ» POR LA GRACIA DE DIOS Y POR I,A COKSIITUCTOH 

áel Estado., REÍ de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de naestro ministro de las Iaáias, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1, >•> Los bienes y fincas existentes en España, de quaíquie-

ra clsse que sean, pertenecientes á individuos establecidos ea nuestros 
dominios de América, sus islas y las-Filipinas, y que estuviesen admi­
nistrados por apoderades, continuarán administrándose por este?. 

ART. 11. Los apoderados .acreditarán dentro de 15 dias tener afian­
zado su manejo á satisfaecion de sus poderdantes, y si no le acreditasen, 
se les exigirá una .fianza proporcionada al valor de los bienes, y su ca­
lidad. 

ART. in. Las rentas y productos de dichos bienes se entregarán cada 
tres meses en la tesorería de la provincia respectiva, en donde se con­
servarán, con calidad de depósito, á disposición de los interesados pro­
pietarios. 

ART. rv. Las tesorerías darás gratis á los apoderados un documen­
to que acredite el depósito para que le sirva de resguardo. 

AE.T. v. Estos documentos serán los únicos que califiquen los crédi­
tos de los interesados guando hayan de reclamarlos j j estonces, en rir-> 
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tad dé orden nuestra-, se Je devolverán las cantidades* depositadas sia 
©ira'diligencia ni gasto por su parte. 

AET. vi. Los apoderados presentarán á fio de año, desde el últim» 
cu que acrediten tener finiquitos desús constituyentes ," cuenta compre-
bada de su administración. 

AK*. vii. Se abonará á-los apoderados administradores por su tra­
bajo lo mismo que acrediten estarles asignado por sus poderdantes; y si 
fu-ere excesivo, atendido el estado de las fincas, ó si no tuvieren asigna­
ción fisa, se les hará la que se gradué justa» 

ART, vni. Si hubiese en estos dominios arlgunos bienes ó fincas p e r ­
tenecientes á'individuos establecidos ó residentes en América , que no sti 
hallen en administración porque-sus dueños no. tengan apoeiesadqs, é 
por otro motivo, se nombrarán personas de confianza que los adminis­
tren baxo las reglas prescritas en los artículos anteriores* 

AHT. ix. Eí entretenimiento, reparo y conservación de las fincas se 
costeará con sus productos, previas las formalidades necesarias, y.sia 
esres requisitos no se abonará partida alguna de gasto á los administra­
dores en sus cuentas. 

AET. x. Los ap.oderados, agentes y qualesquiera personas que adssi-
íi'istr'ea ó manejen bienes é fincas de dicha .clase-, deberán presentar dea-
tro de tercero dia á los prefectos respectivos relaciones juradas de les 
que-sean; y los prefectos por su parte cuidarás- de que no haya oculta­
ción, y formarán estados circunstanciados de dichos bienes para'reasii-
titlos á nuestros ministerios de Hacienda y de las Indias. 

AHT. XÍ. Nuestros ministros de Indias, Hacienda y Policía quedan 
encargados de la execucicn de estedecreto.= Firmado=:YO EL REI.=s 
Per S. M. , 'e l ministro secretario de Estado = Firmado £= Mariano 
[Luis de Urquijo;" 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO 'COMENDADOR 
¿e.la Orden Real de España, consejerode Estada , prefecto áe ess?3 
provincia de Madrid &c. 

flágó saber al público que conforme á tai edicto pa-blicada-ea a de a®» 
viembre del año último¿ y á la real instrucción inserta en éi paia la asi-
agenacion de bienes nacionales vendibles á páblica subasta con arregla 
al real decreto de 16 de octubre último, se han celebrado es este dia i»s 
primeros remates que se expresan á continuación: 

Fincas. Estim&eian, Rífate» 
En la previrc'a de Córdoba y ciudad áe este nom­

bre les eiSeios siguientes.: 
Ua solar eñ éicámpó de S. Antonio, rmm. 5 . , - . .> . 
Una casa ea la calle de la Puerta nueva, K. 7 . . . . . . 
Oirá en la plazuela drl conde deGabia, n. 3 9 . . . . . . 
Q:r'á, denn-itorio de S. Agustín, fe. 15 . , . i. .¿-i . . . 
Otra id. en la puerta del Rincón, n. 16 ,> .' 
Otra iá. en id., n. 17 
Otra id. ..en la calle, aseka.1 de la Magdalena, n, 2. *. 
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Otra id; en id., n. 3 . . . . . ¡ . . . . . . ¡ . . . . , g£« a spps 
Otra id. en el Cementerio viejo deS. Lorenzo, n. 24. 3 Í 6 3 % 16% 
Otra id. en la cuesta delTSaüío, a. 6s. . . . i f s« ij>2» 
Otra id. en la calle de S, Pablo, a. 75 . 33e« 3so» 
Otra id. en id. , n. 76 320a .32©» 
Otra id. en la del Cristo, n 3 3 . . ¿ ». 3438 343* 
Otra id, en la calle de D. Carlos, n. 14 2649 264» 
Otra id. en la calle de los Abades', n. 10 . 640© 640» 
Otra id. en la calle del Pozo } n. n . . . . . . . . 2640 264» 
Otra id. en el Pozanco de S. Agustín , n . 1 8 . . . . . . . 3872 3872 
Otra id. ea la .calle ahade la Compañía , a. 30 . . . . 640» ¿40» 
Otra id. ea la Carrera de la Fueate santa , n. 10. . . 4S0* 4809 
Otra id. en la plazuela de los Huevos, n. 5. . . . . . . -'29.92 2592 
En la provincia de Madrid : una casa en la Ribera 

de Curadores de esta corte, núm. 22, manz. 7 3 . . 61152 63152 
En la misma .• otra casa en esta corte y su calle de la 

Palma , núm. 10, manz. 514..».. . . 1460a 151c» 
En su consecuencia se previene que el segando remare de dichas 

fincas se ha de ceiebrar el dia 3 del próximo marzo , á las 10 en punta 
de su mañana, en una de las salas del suprimido consejo de Indias; y á 
fin de que llegue á noticia de todos se fixa este edicto, que se insertsrá-
en el diario. Madrid 26 de febrero de 181 i.=Pedro ce Mora y Lomas.:= 
Por mandado de S. E.—Julían González Sa;z. 
. Concuerda .con su original, de que certifico. Madrid, dicho dia. 

Julián Gon%ak% £#«#. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Mtlsa. Dia 26 de febrero de 1811. 
CAMBIOS. 

Par ís . . íéó.spods.) 
Bayona 16 4 3odf. j 
Hamburgo . . . . . . . , . ; . . . . . . . . . . . 105 pods.- ¡ 
Vales reales . pof á f I »* ¡ 
Cédulas hipotecarlas. * . . . . n. 94f • _ f 
Empréstito de 30 miilones. . . ..". . , . . . . ' . . . . . . 9 5 | 
Certificaciones del tesoro público 80 [ 
Oro español contra plata. i f . J 

- • VENTAS. 

El jueves 28 de febrero, á las 11 Jeudi próehain 28 fevrier, á Í Í 
áe la mañana, se procederá en el heures du matin, dans le quardsr 
quartei de Jos : guardias de Corps • des gardes du Corps il sera proee> 
á la venta de los efectos /jaeces y dé á ía véate des ¿liéis , selíerie et 
caballos de un oficial de caballería cheyaux d'un officier de chevau-
ligera de la.guardia real , que ha Iégers de la garde royale, mort 
fallecido de sus heridas. pan suite de blessuríg. . 
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A voluntad de «u dueüo se veade usa casa sita en la calle ¿e las tres 
Craces, a l a del P«z, núm, a a , «[ue reata t i rs, diarios, En el. quarts 
«.• de la misma darán rajón. 

Ea la calle de la Saliesra-, casa múmero $f quarto s.*, se ha abierta 
uaa alaoneda. 

El viernes de esta'ierna&a entran carros de carbón de ancina para el 
fabricante que vive calle de S. Ildefans,» , núm, 6 , quarto 2.*, los que 

. despachará á 5 rs, U arroba, pagado á sa entrega y en saoaeda metáii-
ca ; como tarakien de -roble y de-fresno á 4§-.rs. en, la misma fábrica, 

Quien quisiere coasprar aa coche y un caballo para silla-, acuda á la 
casa del c»náe ds la Puebla, calle de 3. Mateo, cay* panero dará razón, 

. ' "PÉRSICA. 
A las ID de la mañana del 25 dsl csrnaats ea la calle de las Infantas 

se perdió .uña perrita de caza, de edad de 4 meses, stf color de castaña, 
con el peeko de eol»r de ceniza. Ai que la entregue ea dicha caite de las 
Infantas, núm. 12, qsiarto principa?, se le darán quatro duras de ha* 
llazgo. 

AlQUliEHÉS. 
En las Vistillas de S, Francisco, casa núeas, 1 y 13, aaana- 123, fren­

te á la casa que fue del Infantado , se alquila un quarto principal ex­
terior con buenas luces-, y en un precio bastante moderado. 

En la calle de Valverda, casa náae, 25 , se alquila una cochera, en la 
que caben quatro ó ciqco ccckes, con dos qttadras, patio, pajares, y 
kabitacion en el piso principal capaz para .una familia de trato: En la 
misma casa dará» rasen del administrador. 

SIItVIENTS, 

Wn joven de ciad de zó años , que escribe en español y-eti francés, 
desea colocarse en clase de ayuda de cámara ó mayordomo de ua caba­
llero decente , dentro • fuerx.de Madrid. Darán razón en el café de Pa­
r ís , calle de Alcalá, núm. 4. 

"«NODRIZA. 
Agustiaa Sánchez, de edad de 26 años, viuda, solicita una cria den­

tro ó fuera de su casa: tiene leche de 3 meses y personas qae la aboaen. 
Yive calle de S, Tícente alta, núm 4 , quarto principal interior:. 

JTBATH0. 

En el del Principe, á las 7 de la noche, se ea:ec«tará ía come­
dia de figurón en 3 actas titulada un Moaiañes sabe bien donde el 
a'spato le aprieta, en la que se presentará por priasera Tez á executar el 
papel del figuran un atcionado.j y la epereta Qaien porfia macho , al­
caliza. Actores en la comedia: Sras. María García , Maqueda y Virg. 
Sre*. Ponce , Dionisio Scrraa® , Avecilla , Oros , Casanava , Contador, 
justo Mas y Fabiani. 
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